PROYECTO DE LEY No    DE 2006
“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cincuenta años del Colegio Nacionalizado Femenino de Villavicencio, se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones”
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La Nación se asocia a la conmemoración del quincuagésimo aniversario del  "Colegio Nacionalizado Femenino de Villavicencio", fundado en el año de 1956 y ubicado en la Ciudad de Villavicencio, Departamento del Meta,  la vinculación a esta celebración se hace teniendo en cuenta sus ejecutorias en beneficio del Departamento del Meta y de Colombia en general.
Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional, de conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política para incorporar dentro del presupuesto general de la nación, a partir de la vigencia de la presente ley, las apropiaciones presupuestales necesarias que se requieran y permitan concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de interés social en el Colegio Nacionalizado Femenino de Villavicencio: Ampliación de los laboratorios de física y química, construcción de un laboratorio de biología, dotación completa para cada laboratorio, dotación para las 30 aulas de un televisor con DVD, construcción y dotación de una segunda sala de sistemas. 
Parágrafo: El costo total de las obras anteriormente descritas, asciende a $ 447.662.696.
Articulo 3º. Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar dentro del presupuesto general de la Nación, las apropiaciones presupuestales necesarias para los efectos contemplados en la presente ley.
Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

De los Honorables Congresistas

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA              LUIS CARLOS TORRES RUEDA
SENADOR DE LA REPUBLICA                                     SENADOR DE LA REPUBLICA
EXPOSICION DE MOTIVOS
OBJETIVO DEL PROYECTO
Presentamos a consideración del Honorable Senado de la República este proyecto de ley, con el cual se busca realizar un reconocimiento merecido y apropiado al “Colegio Nacionalizado Femenino de Villavicencio”,  que ha venido educando desde hace cincuenta años a las jóvenes de esta hermosa ciudad del llano y sus alrededores.

                                                      RESEÑA HISTÒRICA

El colegio Nacionalizado Femenino de Villavicencio, está ubicado en la Ciudad de Villavicencio, constituyéndose en uno de los centros educativos más importantes del Departamento del Meta, educando siempre dentro de los conceptos de respeto, responsabilidad y patriotismo.

Su fundación se remonta al Decreto Intendencial No 321 de Diciembre 20 de 1955, con la finalidad de atender las necesidades educativas de la mujer del Meta, iniciando labores el día 1 de marzo de 1956 con los cursos quinto de primaria y primero de bachillerato.
Mediante Resolución 2800 de agosto 16 de 1957, el colegio obtuvo su licencia de funcionamiento para los cursos 1º y 2º de bachillerato. El Ministerio de Educación Nacional Por Resolución 4584 del 18 de octubre de 1962, ratificó la aprobación concedida por Resolución No 6663 a los cursos 1º, 2º, 3º, y 4º de educación media , reconoció los estudios de los cursos 5º y 6º y autorizó la expedición de diplomas de bachiller para los estudiantes de 6º que cumplieran con los requisitos exigidos.
A través de la ley 43 de 1975 se surte el proceso de Nacionalización, razón por la cual  cambia su nombre por el de Colegio nacionalizado Femenino de Villavicencio.
Buscando la ampliación de ofertas de especialidades a nivel de la Media Académica y técnica, se inició desde Octubre de 1997 el estudio de diversos énfasis a ofrecer, de acuerdo a los recursos con los que contaba el plantel. Es así, como se elaboró y presentó un proyecto ante la Secretaria de educación, para que se pudieran desarrollar a partir del mes de Enero de 1998, los énfasis en Ciencias Naturales, Humanidades, Artes y Comercio, el cual fue aprobado mediante Resolución 0985 del 18 de noviembre de 1999, para el ciclo de Educación Básica secundaria y el nivel de Educación Media.
En el año 2002, se inició el ciclo de Educación Básica Primaria completo y al año siguiente se dió apertura al nivel preescolar completo, con lo cual se hizo posible la proyección de la Institución a Colegio de tipo general, ofreciendo así el nivel preescolar, el ciclo de Educación Básica primaria, el ciclo de Educación Básica Secundaria y el nivel de Educación Media Académica y técnica completa, atendiendo 45 cursos, distribuidos equitativamente en las dos jornadas.
En su largo historial académico, el colegio Femenino nacionalizado de Villavicencio, ha sido condecorado por distintas entidades de carácter Municipal y Departamental, entre las cuales se encuentran:
-Orden “Centauro de Oro”, otorgada por la Gobernación mediante decreto 423 de junio 8 de 1988, en sus 32 años.

-Orden “Ciudad de Villavicencio”, otorgada por la Alcaldía mediante Decreto 067 de 1988 en sus 32 años.
-Distinción “lanza llanera”, otorgada por la Asamblea mediante Resolución 63 de 1996.
-Condecoración “Orden de Villavicencio”, otorgada por el destacado desempeño en las pruebas de Estado ICFES, en el año 2004.

Además, al Congreso de la República de Colombia, no le ha sido indiferente la loable labor de la institución educativa motivo del presente proyecto, ya que mediante Resolución 013 de 2006 del Senado de la República,  le confirió la Orden del Congreso de la República de Colombia en el Grado de Comendador. 
Es importante destacar la misión del colegio bajo el lema de “Quien educa una mujer, educa una familia”, acopiando valores importantes dirigidos a fortalecer el núcleo familiar como base fundamental de desarrollo en nuestra sociedad.   
Con ocasión de los cincuenta años de servicios y para asegurar su encomiosa e importante labor, se requiere un apoyo económico de la Nación, por esta razón, por medio de esta ley de Honores autorizamos al Gobierno Nacional, designar dentro del presupuesto una partida de 
$ 447.662.696 pesos, destinados al “Colegio Nacionalizado Femenino de Villavicencio”.

Por lo tanto, el presente proyecto de ley es coherente y concordante con los artículos  67  y 69 constitucionales, mediante los cuales corresponde al Estado velar por la calidad de la educación, garantizando el adecuado cubrimiento del servicio, asegurando las condiciones necesarias para su acceso y permanencia. 

FUNDAMENTO LEGAL
Conforme a lo estipulado en el numeral 11 del artículo 150 de la Constitución Política, corresponde al Congreso, mediante la expedición de una ley, “establecer las rentas nacionales y los gastos de la administración”. De igual manera, el artículo 345 en su primer inciso, indica que no se podrá hacer erogación con cargo al tesoro que no se halle incluida en el presupuesto de gastos y su inciso segundo contempla que no podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso,  por las Asambleas Departamentales o por los Concejos Distritales o Municipales.
Así mismo, el inciso segundo del artículo 346 ratifica lo anterior, cuando afirma que “en la ley de apropiaciones no podrá incluirse partida alguna que no corresponda a un crédito judicialmente reconocido, o a un gasto decretado conforme a la ley anterior”.
Conforme a lo anterior, se consagra lo que se denomina el “principio de legalidad del gasto público”, el cuál tiene el alcance de imponer que dicho gasto sea previamente decretado mediante ley e incluido dentro del Presupuesto General de la Nación.

Al respecto, la Corte Constitucional mediante sentencia C-685 de 1996 dispuso:
"El principio de legalidad del gasto constituye uno de los fundamentos más importantes de las democracias constitucionales. Según tal principio, corresponde al Congreso, como órgano de representación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues ello se considera un mecanismo necesario de control al ejecutivo y una expresión inevitable del principio democrático y de la forma republicana del gobierno (C.P. artículo 1º). En el constitucionalismo colombiano, la legalidad del gasto opera en dos momentos diferenciados, pues en general las erogaciones no sólo deben ser previamente decretadas por la ley (C.P. artículo 346) sino que, además, deben ser apropiadas por la ley del presupuesto (C.P.artículo 345) para poder ser efectivamente realizadas”. (Subrayado fuera del texto).

Es conveniente hacer claridad, que en virtud del principio de legalidad del gasto, el Congreso tiene facultades para autorizar gastos públicos, como en el presente caso del proyecto de ley “Por medio de la cual la Noción se asocia a la celebración de los cincuenta años del Colegio Nacionalizado Femenino de Villavicencio, se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones”.

Con ocasión del estudio realizado por parte de la Corte Constitucional en sentencia C-343 de 1995, sobre iniciativa legislativa que determina gasto público, manifestó lo siguiente:

 “... La iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del Presupuesto General de la Nación. Simplemente esas Leyes servirán de título para que, posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual de Presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos. Algunos miembros del Congreso de la República sí podían presentar el proyecto de ley bajo examen y, por ende, podían también ordenar la asignación de partidas para la reparación y manutención del templo de San Roque en la ciudad de Barranquilla.

Naturalmente, en virtud de lo expuesto, tanto la Constitución como la Ley exigen que la ejecución del gasto decretado en este proyecto dependa de su inclusión en el presupuesto General de la Nación, para lo cual necesariamente habrá de contarse con la iniciativa o con la autorización del Gobierno Nacional, en particular la del Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público.  Esta Corte declara la exequibilidad formal del Proyecto de Ley, en cuanto no era necesaria la iniciativa o el aval gubernamental para trámite legislativo del mismo”.
En consecuencia, sometemos a consideración del Honorable Senado de la República la presente iniciativa, ya que se ajusta al marco constitucional que regula la materia. 

De Los Honorables Congresistas
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SENADOR DE LA REPUBLICA                                  SENADOR DE LA REPUBLICA
